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CONTRATO INDIVIOUAL DE TRABAJO
POR TIEMPO DETERIIINADO

lnstituto ¡tlunic¡pol
& Pqiones

coNIRAro DE PREsrectóx DE sERvtctos ?RotEstoNArEs euE cETEBRAN poR uNA pARrE Er tNsnIuTo MUNrclpAr DE
PENsloNEs, A QU|EN EN to sucEstvo sE r.¡ o¡¡¡olrlNenÁ "E[ tNsftruTo", REpREsENraDo EN EstE acro poR Et tNG.
JUAN aNToNlo cot¡zÁt¡z vlLLlstñoa. ¡r su ca¡AcIER DE DtREcToR, y poR tA oTRA paRrE Et DR. turs FERNANDo
JAcQuEz GUERRERo, QU|EN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA '¡l pnortsloNSTA.; y ACTUANDo DE MANERA
CONJUNIA SE IES D¡XOM¡XENA .US PARTES", TAS CUAI.ES SE suJEIAN At IENoR DE lAs sIGUIENTES DEcI.ARAcIoNEs
v crAusurrs:

DECTARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenirolizodo de lo Adm¡nislroc¡ón Públ¡co Mun¡cipot, c;'iersonotiOoo
juídico y polrimon¡o prop¡o. creodo med¡onle Decrero No.874€3lO P.E., publ¡codo en el periódico Oficiol
de¡ Estodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de lg83 y que en lo octuol¡dod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley
del lnsl¡tulo Munic¡pot de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTOI{IO CO¡zAf¡z vlfusEÑoR, ocred¡lo su personotidod como D¡rector det tnstituto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.
MARCO ANIONIO BONIILA ¡IENDOUA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con et Acto de Tomo de
Proleslo conespond¡ente, octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡tuto Munic¡pol de pensiones,
len¡endo focullodes poro represenlor lnsl¡tuto, osí como poro reolizor ¡os oclos necesqr¡os poro el deb¡do
funcionom¡enlo del orgonismo.

t.3. Que 'El' lN§IIllrlO' l¡ene por obielo olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los lroboiodores ol serv¡cio
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí corqg ¡os det propio
lnst¡lulo, en férminos del orlÍculo I de lo Ley del lnslitulo Municipol de pens¡ones.

Que liene 5u domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l I OO, Colonio Alfredo Chóve¿ C.p.31414, en esto C¡udod
de Chihuohuo.

Que celebro el presenle controlo de derecho público en pleno concordonc¡o y tolol opego o lo
e§loblec¡do en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según ¡o d¡spone el Artículo
Décimo Cuorlo Tronsilor¡o de lo Ley del lnsf¡iulo Mun¡cipol de pens¡ones.

t.4.

t.5.

1.6. Que es su yolunlod conlrotor los serv¡cios profes¡onoles
de ORfOPEDIA, medionte et pogo de honoror¡os que m
del presenle instrumenio por codo servicio que pres.te.

DECI.ARA "ET PROf ESIONISIA":

independ¡enles de un médico con 
!.".,ffi¿:5¿: dl!ós odelonle quedon especificod 

- l

ll.t. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocido? legot
conlro'tor y obligorse jurÍdicomenle, ocred¡londo su personol¡dod con Cedulo Profesionol No. 79t45lO.

11.2. Ser profesion¡slo con Cédulo Profesionol 7fl¡l5lO y Ceduto de Espec¡ot¡dod lO55¿1E75.

co[tr To ll'lDlvlDuAl 0E r¡ lAJo PoR rlEf?o DITEIITNADO tf?f- t-or-m25. crultaDo ?ot Euxsnruro tut¡tcll^r oE pEritoNEs y !L Dr. Lut5
Guft¡tro. ÉL 0r oE El{tto ALt0 DE Jut{to 08t2025.

jACQUtt

coÜe R¡o seno No. I lo. cobf*r 
^lredo 

cñóv€¿ chihL¡oñrro. crnh.. I€rátono Di€clo {ozl. hnp:/¡¡w.muni:ipioch¡huohL,o.gob.ñu
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Coniribuyentes es
JAGLE6O¡l30VB¿[.

ll.¡l- Que señolo como domicilio poro oír y recib¡r lodo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
curr¡pl¡menlo y ejecución objeto del presente controto, el ublcodo en Colle Moflono lflgoyen #2I0, Col.
Centro, C.P. 31350 en erlo Ciudod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslrucluro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloción del serv¡c¡o
objeto del presenle controlo, lo que le permile goront¡zor o 'E[ lNSIlTt,IO" el cumplim¡enio de los

obligociones conlroídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo prolesto de dec¡r yerdod, que conoce el conlen¡do de esle conlrolo y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osÍ como lombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡m¡enlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el m¡smo, 05í como con lo demós normoliv¡dod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARIES"

lll.l. Que se reconocen reciprocomenle Io personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenlon y monifieslon
su voluniod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlrolo de
contDmidod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Código Civil del Estodo

de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

ctAusuras

PRllrlERA. - OBJE¡O. "Et PROFESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y confome o los

lineom¡enlos que mós delonle se esloblecen, los servic¡os de ORÍOPEDIA, o lodos los personos que "E[ INSItftIIO"

designe poro ello en los términos y cond¡ciones de este inslrumenlo, medionfe el pogo de los honororios que mós

odelante se delollon.

SEGUNDA. - CONDTCTONES DEt §ERV|ClO. 'EL PROFESIONISIA" se compromele o que cuolquier servic¡o prestodo

deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; s¡n d¡scriminoción por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofil¡oción o podec¡mienlo preexislenle, y se reolizorÓ de
conformidod con lo s¡gu¡enle:

A- "EI. PROtESlONl5TA" se obligo en lodo momenlo con los derechohobienles o:

o Otorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los serv¡cios oferiodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "Et lNSTlflrfO'.
D¡rigi6e o los m¡smos en lodo momenlo con respelo y dign¡dod. ,M
Cu¡dor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto. /ttl
Brindorle, lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de segur¡dod odecuodos. I I lI
Dorle o conocer su ¡dent¡dod y grodo de preporoción, osÍ como de lo perono responsoble del equipo quev I
en su coso esté ulilizondo. t
Solic¡tor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por'EI INSIITI fO".

coiflt^ro ll{otvtDuAL ot nal^Jo ?ot IlE to DErrIrNADo rr?E-tf-07.2fn5, cEultaDo ?ot EuIillTt¡to [ul{tct?al Df tEr{lro¡{E§ Y Er Dl. Lurs lErxat{Do .rAcQlrEr
GuEtltro. EL 0r DE txcto Ar 30 D€ Jut{ro oÉr 2fr25.

c.
d.
e.

Coüe ño S€ño No. 1l@, Cobñb Ali'€Clo CMv€¿ Chlh!,ohuo. Chñ., Telátoho Di€clo 10721. htlp:/¡iw.muñbid6chihL,oh'ro.gob.mr
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g. lnformorie en formo comprens¡ble lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, diognóst¡cos y sus riesgos,
beneficios, ollernolivos, osí como lqs medidos leropéuticos que se requ¡eron.

h. No someterlo o ningún proced¡miento diognósfico o teropéulico, sin ser informodo precisomenle de sus
r¡esgos, beneficios y o¡lemolivos. Asimismo, permitir que port¡c¡pe en los dec¡siones relocionodos con su
lrolomiento y el diognostico de su podec¡mienlo.

¡. lnformorle que podró sol¡citor olros op¡n¡ones sobre su podec¡m¡ento.
j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos leropéulicos.

Poro loles efecfos, "[AS PARIES' se obligon o esloblecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Se esloblece que cuolqu¡er obuso,
¡mper¡c¡o o negl¡9enc¡o cometido duronte lo prestoc¡ón de los sérvicios, seró responsqbil¡dod "Et
PROFESIONI§fA" y en su coso seró sqncionodo por lo Comisión Noc¡onol de Arbilroie Médico (CONAMED). uno
vez que se hoyon ogofodo los gesliones de lo comis¡ón locol, l¡berondo de lodo responsobilidod poro toles
efectos "El lNSffIuIO".

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡ente ClÍnico én lodo oclo de otención médico, lonlo o n¡vel de consullorio
como de hosp¡lol, ocorde o ¡o señolodo en:

I . Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-§A3-20I 2 del Exped¡ente Clínico Elecirón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM{O4-SSA3-2012, det Expediente C¡ínico. \
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble en .\

molerio de solud. 
\

l. Prescripc¡ón de medicomenlos ocorde ol cuodro Bósico de Med¡comenios de "Et l¡{$flt To'.
m. Atenc¡ón ord¡norio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumpl¡m¡ento cobol de tos guord¡os poro

coberturo de lo otención méd¡co urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'Et IN§IIIUTO"
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡ol¡dod.

n. En los cosos de otención médico hosp¡lolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo otención en el hospilol en
donde "E[ lNSIlTlrfO" hoyo ind¡codo el ¡nternomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo otención méd¡co en el servicio de urgenc¡os de "Et INSTITUIO' to requ¡ero, ,.Et

PROFESIONI§IA' ocudiró o prestor votoroc¡ón médico, duronle su turno de guordio.
p. Respetor los reglomentos inlernos de cqdo hospilol.
q. Lo consullo externo se reolizoró hosfo un toiol de 20 pocienies por semono como mínimo y sobrecupos

segÚn los necesidodes del servic¡o, mismo que no seró mod¡ficoble sin ocuerdo con "Et lNSTlTlrfO"-
r. "E! PRo¡EsloNlsTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o intemel e impresoro

uso del sistemo de Geslión de tnformqción en solud de "Et lNsrfuro"; donde se [evorón o c
gesliones rélo'tivos o cilos, exped¡enles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

4

el

C. 'EL lNSTfft TO" se obligo con "EL PROFEStONISTA" o proporcionor to s¡guiente:

I. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sisfemo de Gesfión de lnformoción en Solud.
2. Reol¡zor uno copociloc¡ón poro el uso y odm¡nistroc¡ón del Sislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud.
3. Así como proporc¡onor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presfoción del serv¡c¡o-

col{Ttaro lllDlvloual oE ¡tAlAJo ?olnÉfro DtlErÍrxaDo r rE- t-07.2025, crultaDo ?o¡ ELt¡smuro tuMct?at ot ?tNstoNrs y a! Dt_ luti tttx^tioo JAcouEz
GuEtttto. n0r DE Et{cto At30 DEJuNto 08a2025.

coíe Rb seño No. I l@. cobñio Anedo chóvez. ch¡huohuo, chih.. Terélono onecio {072), h|p://M.moñÉipiochihuohuo.gob.mx
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IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servic¡os serón prestodos por "Et PROFESIONISTA" en los inslolociones
ub¡codos en Colle Perilér¡co dé lo Juvenlud #ó103, trocc. Soucilo C.P. 3l I10, Chihuohuo, Chlhuohuo

CUARÍA. . CONTRAtn¡SraClót. 'et IHSTITUTO", se obligo o pogor o "EI PROfESIONISTA", en concepto de honororios.
los servic¡os profesionoles ob'jeto de esle controto, lo conl¡dod mensuol 'fotol de S2t,t82.5ó (VEINTINUEVE MlL

NOVECIENTOS OCHENIA Y DOS PESOS 56/100 MONEDA NACIONAL) onles de lo retención de lmpuestos.

QUINTA. - tORf A DC PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exhib¡c¡ones los díos l5 y úllimo dío de codo mes, en el
enlendido de que, si el dío de pogo fuero ¡nhób¡l o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hóbil onterior, por vío

lronsferenc¡o o enlero sol¡sfocción por porfe de 'EI lNSIfft IO".

Los focluros serón emitidos con los siguienfes corocteríslicos

. Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción {PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos (incluye SPEI)

Los servic¡os prestodos o 'E[ |N§TÍUTO' deberón foclurorse o port¡r de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
poslerior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focfuro en liempo y con
los corocterísticos esloblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnstituto

Mun¡cipot de Pensiones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alftedo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414,

con Registro Federol de Contribuyentes IMP€30825-SM3, debiendo odjunror los solic¡tudes de servicios subrogod

enfregodos por los pocien'tes, poro reolizor el pogo conespondienfe.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón

del serv¡cio, de no cumpl¡r con este requ¡silo no serón reconocidos por "EL INSTÍUTO" y por ende no serón cub¡elos,
por lo que "EL PROFESIONISIA", se obligo o foc'turor oportunomenle los mismos.

SEXIA. - V|GENCIA. El presen'le conlrqlo fendró vigencio del 0l de enero ol 30 de ,unlo del 2025, y hosto que se

cumplon los obligociones poclodos en el m¡smo o enlero sol¡sfocción de "EL lNSÍIUTO", solvo que se detemine lo

terminoción onl¡cipodo del mismo, o petición de cuolquiero de "tAS PARÍES", en los lérminos señolodos en el

presenle conlrolo-

SÉpItMA. - vERtflCActóN DE SERvtctOS. "EL lNs[lft fO" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que

considere pertinenle con reloción q lo colidod en el serv¡cio. y cuondo 'EL lNsIfIUTO" deiecle ¡neguloridodes,

beró notificorlos o "Et PROfESIONISTA" poro que lo corriio en un plozo mÓximo de 3 {tres) dÍos hóbiles, solvo que

se pocte un plozo distinfo enlre "LAS PARTES"; esto ¡ndepend¡enlemente de lo responsobilidod legol en que se

cuÍo por to inegutoridod detecfodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA" se obl¡go o devolver los contidodes
odos por lo prestoción inegulor del servlc¡o en el plozo ontes eslipulodo. en ese senl¡do "EL PROFESIONISTA" seró

responsoble por negl¡gencio, ¡mper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle des¡gne poro lo
reolizoción det objelo de esle ¡nslrumenfo, quedondo esloblec¡do que se libero o "Et |NSÍfIUTO" de cuolquier
responsob¡lidod derivodo de lo presloción de los serv¡cios, objeto del controlo.

OCTAVA. - RESPONSASILIDAD tABORAL. "tAS PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol olguno
entre etlos. o entre el personol de "Et lNSTlTlrTO" y el personol de "Et PROFESIONIÍA", por lo que seró por cuenlo y

CONI¡AIO INOIVIDUAI. OE¡¡AIAJO POI NEM¡O DEÍETIIII{ADO IT?E-IH.07.2025, CELEIRAOO ?OT TI.INSIIruTO TUNICI?AL DE P'NSIONCS Y EL DT. TUIS ¡IRNANOO JACAUEZ

GUErrErO. Er.0l ot ElrEto aL30DE.rur{ro Drr 2025.

NO.tMPE-RH-07-2025
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o corgo de esie Úllimo el cumplimiento de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscoi ?e seguridod
soc¡ol y de cuolqu¡er oiro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en lonlo tronscunon los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legotes oplicqbles.

Por lo que lompoco exisl¡ró uno subord¡noc¡ón por porte "Et PROFESIONISÍA', poro con "E! lNSTlTt TO", quedondo
poctodo lomb¡én que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡onislo independienle,
no ex¡sf¡rÓ n¡ngÚn beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstilulo Municipol de pensiones,
toles como vococ¡ones, primo vococionol, ogu¡noldo, porticipoción de los trobojodores en los ulilidodes de los
empresqs, ñniqu¡lo, pens¡ones y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no eiercer occión ni derecho olguno en contro de "Et lN§IfÍt IO' en virtud de que no exisie
reloción loborol entre "LAS PARTES" por ser un prestodor de serv¡cios independienle.

NOVENA. ' RESPONSABITIDAD OEl, FERSONA!. "El, PROFESIONIÍA" seró responsoble hocio "EL INSIfTUTO" y los
derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fé en que incuno el personol designodo co¡ el que lengo
uno reloción loborol vigenle poro lo reolizoción del obiefo de esle ¡nstrumento.

DÉClMA. - CONtIDENCIALIDAD. 'El, PROFESIONIÍA" se obligo o guordor y montener lo confidenciot¡dod det sefv¡cio
objelo de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "E! lNST]It fO', o que seon observodos por
'Er. PROTEStONt§TA".

"EL PROtE§lOt{lSTA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoc¡ón conf¡denc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los
obligoc¡ones de confidenciolidod que oquíse esl¡pulon. Lo onlerior en elenlend¡do que "EI pROnESlONtSlA. deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o conven¡os de conf¡denciolidod, o fin de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotistos proteion lo informoc¡ón confidenciol. Asim¡smo, .EL
PROFESIONISIA" se obl¡go o copocilor o los personos oquÍmencionodos en re¡oc¡ón con eluso y cuidodo que deben
guordor respelo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol. osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
confidenc¡ol¡dod conten¡dos en el presente documento. "Et PRoFESIONISIA' deberó proteger to informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodq,menor ol que
empleo poro proleger su propio informoc¡ón confldenc¡ol.

En porl¡culor, lo informoc¡ón contenido en los expedienles seró monejodo con discreción y confidenc¡o¡idod,
qtendiendo o los princ¡p¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo ouloridod
compelente.

"ET PROTESION lsfA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su dod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo presloción de los serv¡cios conlrolodos, ¡ncluyendo, los sisl mos,
técn¡cos, méiodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de q
pud iero tenef conocimiento en el desempeño de los servicios confrolodos es prop¡edod de .EL lNsIlIt fo".

"IAS PARÍE§' convienen que lo v¡gencio de los obtigocione
indefin¡domenle. incluso después de term¡nodo lo duroción

Lo informoción y ocl¡vidodes presenles, posodos y fulurqs que se oblengon y produzcon en y¡rtud del cumplimiento
del controlo, serÓn clos¡ñcodos expresomenfe con el corócfer de confidenciol, otendiendot.iDs principios
esfoblecidos en lo Ley de Tronsporenciq y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo. osÍ como en

cornaTo l{Drv¡ou^t oE rr lAJo to¡ntüro DmtllñADO tfltt.tH-0r-2025. cEultÁDo lot E|¡s¡t¡uo mu¡{ct?At oE rExÍot|Es y Et ot. LUts fE {ataDo lacouar
GUEIIEIO, ELOI DE EIIEIOA!30 DEJUI{IO DE!2025.

s conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subs¡sliró
de este inslrumenlo.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
POR TIE FO DETERMINADO
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lo Ley de Prglección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "lAS PARfES' se obl¡gon o guordor
eslriclo confidBnciolidod respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimiento del
presente inslrumenfo.

En coso de incumplim¡enlo, "tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrol¡vos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉCnn l¡frl¡t¡. - avt§o DE PitvACtDAD. 'Ef lN§IfIlrfO", do o conocer o 'Et PROFESIONISTA" el siguienle ov¡so de
privocidod simpllfi codo:

Et Deportomento de Recursos Humonos del lnstiluto Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en Colle Río Seno, n{,mero
I lOO, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es elresponsoble delirolom¡enlo de sus dotos personoles y dolos sensibles,

los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo óó y 73 de lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles

del Esfodo de Chihuohuo.

[o finol¡dod?gto lo cuol serón recobodos sus dolos penonoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en el Deporlomenio de Recursos Humonos, los ulilizoremos poro lo
sigu¡enle finol¡dod:

. Eloboroclón de conholos: Se eloboron conirotos de bose, evenluoles, iguolo e inferinolos.

. Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodÍsl¡cos.

Los lronsferenc¡os de dolos personoles se ¡levorón o cobo de conform¡dod con el Arl. 92 de lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoción de uno ouloridod competenle, que esién debidomente fundodos y moiivodos, o bién. se ocluol¡ce
olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos PeBonoles en
Poses¡ón de Sujelos Obligodos, osimismo en los supueslos que confemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dolos Personoles del Es'lodo de Chihuohuo.

DECTMA SEGUNDA. - EJERCtcto DE DERECHOS. Lo omis¡ón por cuolesqu¡ero de "IAS PAITE§" conirotonles de eierc¡lor
cuolqu¡er derecho o de dor por ferm¡nodo este conlrolo por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser

cons¡derodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, lodos los sonciones y

reporociones estoblecidos en el presenle controlo se considerorÓn ocumulotivos.

ÍERCERA. - MODIr|CACIONES. "tAS PARIES" convienen en que cuolquier odic¡ón o modificociÓn o lo
d¡spuesio en el presente conlroJo se horó por escrilo firmodo medionte convenio por sus represenlonles con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronfe del mismo, cuolqu¡er oneglo o negoc¡oc¡ón

reol¡zodo de monerq verbol, no seró yólida hosto en lonto §e formolice el documenlo respeclivo.

DÉctMA cUAnrA. - IEi 
^tNActóN 

DEt coNfRATo. El presenfe confrolo podró ser resc¡ndido un¡loterol y

odminisiroliv-oñ]enf e por volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES', previo nolificoc¡ón fehociente y por escílo que

COXnATO tt{DtVtDUAt DE rt IAJO ror I¡EI?O DtfE¡[l¡ADO lfrE.lH-07-2025, CElt¡l OO ?O¡ El lN5[rUrO futllcllAr DE ?ttlilol{§ Y El D¡. lul5 tt¡l{AllDo JACQU¡¡
GütttEto. EL 0l oE Et{lro At 30 Dt JÜ¡lo Dt| 2025.
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techo de Acluoltsoclón: 23 de sepl¡embre de 2024.
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se hogo o lo controporte con onlicipoción mín¡mo de 3O díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescind¡do sin neces¡dod de decloroción iud¡ciol, por incumpl¡mienlo de los obligoc¡ones poclodos en el m¡smo,
independienlemenle de Io occión de doños y periuicios que en su coso conespondo o Io porte ofeclodo.

Así mismo, conv¡enen '1AS PARIES' que "E[ INSI¡TlrfO' podró rescínd¡r porc¡ol o tololmente este controto de
presenlorse olguno de Ios siguientes cousoles:

I . Cuondo 'EL PROFESIONI§lA" mod¡fique o oltére subslonciolmenle el obielo del presenle conlroto.
2. Por preslor los servic¡os defic¡enlemenfe, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle controlo
3. Por suspender in¡usf ificodomenf e lo presloc¡ón del serv¡cio o negoBe o conegir tos deficiencio? deleclodos

por "Et |N§TrUIO"
4. Cuondo 'Et PROFESIONISÍA' incuno en follo de verocidod tolol o porc¡ol con reloción o lo informac¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conirolo.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshonest¡dod. probidod, y olros, "Et PROFESIONISÍA", ofecle o les¡one el inlerés de "Et lNSl]Il,IO".
ó. Por incumpl¡mienio o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en esle inslrumento.

DÉCmA aUlNtA. - RESPONSABITIDAD ClVl!. lndependienlemenle de lo terminoción o resc¡sión det controto, "EL
PROfESIONISÍA" osume lo responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por tos doños y perjuic¡os que
se puedon der¡vor por mol¡vo del serv¡clo prestodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobitidod o "Et
INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octiv¡dodes y medidos que
en su coso esiime convenientes poro d¡chos efeclos.

DÉCtl A SEXIA. - RESfffUCló . "Et PROFESIONI§ÍA',, conviene que, en coso de ¡ncumptim¡ento o ctro§uiero de tos
clóusulo§, se doró por rescindido el presente conlrolo y reslituiró o "E! lNSTlTlrfO" los conlidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomenle con d¡nero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo loso
prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejerc¡c¡o fiscol.

DÉCIMA sÉPIn A. - REcUPERACIóN. 'Et PROrESIONISIA', es conforme que. en cuonto o tos contidode§ recibidos por
concepio de pogos, en coso de ¡ncumpl¡mienlo, se consl¡tuyon como un crédilo f¡scol, y su recuperoc¡ón quedoró
suielo ol procedim¡ento esloblec¡do en el orlículo ó4 frocc¡ón lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCmA OC',IAVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACIUAT. "tAS PAmE5" conv¡enen expresomente que o to fifmo det
presenle confroto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioc¡ón, convenio o controlo que con ontérioridod
hub¡eren celebrodo respeclo ol mismo obieto, por lo que "EL PROFESIONISÍA" seró direclomenle responsoble por lo
prestoción de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficior¡os que conespondon.

DÉc AA NOVENA. - cE§lóN DE CONIRAIO. - "tAS PARIES' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
iílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo oulorizoción por glEl¡to de
porle.

ro

VIGÉSh A. - COi{IROVERSIAS. "tAS PAiTES" conv¡enen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situoc
prev¡slos en el presente conlrofo, en el entend¡do de que los decisio nes odoplodos sobre el porficulor, deb
conslor por escrilo y ser firmodos por los m¡smos. Todos los not¡ficociones y comun¡coc¡ones que se dir¡jon
PAIÍE§' como consecuencio del presenle conlroto, ¡ncluyendo el comb¡o de domic¡l¡o, deberón conslor por escr¡to
y ser enlregodos en los domic¡l¡os yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presenle controto.

GUE¡IEIO, EI.OI DE ENIIO AL30 OE JUNIO OET2025.
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V|GÉSIMA PRIMERA. - luntsolcCtót¡ Y COMPEIENCIA. En'lodo lo no previslo en el presenle conlrofo se reg¡ró por los

d¡sposic¡ones conlenidos en el Código C¡v¡l del Esiodo de Chihuohuo, mon¡feslondo "tAS ?ARTE§" que en esle
controto no ex¡sle ningún vicio del conseniimienlo que pudiero involidorlo y ofendiendo q lo nolurolezo del presenle
instrumento legol 'LAS PAiÍES" ocuerdon someterse o lo lurisdicción de los tribunoles jud¡cioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pud¡eré conesponderles en
rozón de su}{efnicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

l¡foo ou¡ fuE Et PRESENTE coNrRAfo poR tAs PARTES euE EN Et tNrERvrNrERoN y ENTERADAS DE su coNTENtoo y

tuERzA tEGAt, ro RAITncAN y ftRMAN EN LA cruDAD DE cHrHuAHuA, cHtHuAHUA.. tt ofa ot o¡ ENERo DEt 202s.

"Et

ING. JUAN ANION v .tasEñoR
DIRECTOR DEI. MUNICIPAI. DE PENSIONES

.EI. PROFESIONISIA"

DR. tUtS t GUERRERO

tEsTtGos

c.P. sttvtA vA
SUBDIRECfORA A

DEt INSTITUTO DE PENSIONES

REÑO

lostituto Municipal
de Pensidres

DR. ATfONSO
SUBDIRECTOR tc

MUNICIPAI.

TIC. ANA
DEPARTAiTÁ

PE sroNEs

COi¡IrAto ll{txvtDu^l oE nAlAJo ¡ot TtE ?o DítmrNADO rmrE.rH-0r.2025. cEut¡ oo tot EL tN§mUTo tuttrcrrAt oE tEIr¡lrONu Y aL Dt. rurs fttNA'lDo JACQUE
cuEttEto. tL0t DE ENEtoaLS00E Jüt{to Dfl.2025.

Co[e l|o Seño ño. ! ]m. Color¡:o Altredo Chóve¿ Chihuohuo. Ctrlt.. Teríono Diecro {0721. hnpl/ww.ñuniciF¡ioctuhuohuo.gob.r't

íe

NO.tMPE-RH-07-2025


